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2.1 INTRODUCCION 

 
De acuerdo a la Ley N° 20.370 General de Educación, todos los establecimientos educacionales con 
reconocimiento oficial del Estado, deben ñcontar con un reglamento interno que regule las relaciones entre 
el establecimiento y los distintos actores de la comunidad escolar, y que garantice el justo procedimiento 
en el caso en que se contemplen sancionesò, por lo que en el presente documento se regula el 
funcionamiento de este establecimiento educacional, estableciéndose claramente los derechos y deberes 
de cada actor escolar (estudiantes, docentes, directivos, asistentes de la educación), así como las 
funciones que desempeña cada funcionario/a. También se detalla las regulaciones y protocolos de 
actuación que se llevarán a cabo para el abordaje institucional de diferentes situaciones propias de la vida 
escolar. 

 
 

PRESENTACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

 

RBD: 10584-8 

Nivel de Enseñanza: Básica, Medio Humanista, Científico Humanista y Técnico Profesional 

Régimen de Jornada: Mañana, tarde y noche 

N° de Cursos: 23 

Tipo de Establecimiento: Municipal 

Sostenedor: Corporación de Educación de San Bernardo 

Dirección: Eyzaguirre 178 

Comuna: San Bernardo  

Teléfono: 224817609 

Correo electrónico: Pdechena@corsaber.cl 

Director/a: Joyceline de la Cuadra Rusque  

 

Visión del Establecimiento. 

 

ñEl liceo de adultos pucara de Chena aspira a consolidarse como un referente en la educaci·n de personas j·venes 
y adultas, ofreciendo a sus estudiantes herramientas académicas acorde a sus necesidades, promoviendo la 
inclusión de toda la comunidad educativa en un ambiente de sana convivencia y favoreciendo su desarrollo y el de 
su entorno.ò 

 

Misión del Establecimiento. 

 

ñEl liceo de adultos pucara de Chena educa con la participaci·n de toda la comunidad en la diversidad a nuestros 
estudiantes, en el ámbito técnico profesional y científico humanista, capaces de insertarse en el mundo laboral y/o 

mailto:Pdechena@corsaber.cl
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estudios superiores, comprometidos con su entorno más cercano, promoviendo un ambiente inclusivo y de sana 
convivenciaò  

2.2 MARCO LEGAL DEL REGLAMENTO DE CONVIVENCIA 

 
El presente Reglamento Interno contiene un conjunto de disposiciones y normativas para la 

convivencia interna y para el desarrollo de los procesos educativos, y están basados en primer término 
en la normativa legal vigente contenida en los siguientes cuerpos legales: 

 

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Naciones Unidas, 1948. 
2. Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña. UNESCO, 1989. 
3. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
4. Constitución Política de la República de Chile. 1980. 
5. Ley N° 20.370 General de Educación. Chile, 2009. 
6. Ley N° 19.070 Estatuto de los Profesionales de la Educación. Chile, 1991. 
7. Ley N° 19.979 Régimen de Jornada Escolar Completa Diurna. Chile, 2004. 
8. Ley N°20.084 Sistema de Responsabilidad de los Adolescentes. Chile, 2005. 
9. Ley N° 20.105 Ambientes Libres de Humo de Tabaco. Chile, 2013. 
10. Ley N° 20.422 Igualdad de Oportunidades e Inclusión de Personas con Discapacidad. Chile, 2010. 
11. Ley N° 20.529 Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación. Chile, 2011. 
12. Ley N° 20.536 Violencia Escolar. Chile, 2011. 
13. Ley N° 20.609 Medidas Contra la Discriminación. Chile, 2012. 
14. Ley N° 20.845 Inclusión Escolar. Chile, 2015. 
15. Ley N° 21.128 Aula Segura. Chile, 2018. 
16. Decreto con Fuerza de Ley N°2 Subvención del Estado a Establecimientos Educacionales. Chile, 1998. 
17. Decreto N° 313/1973 Incluye a los y las Estudiantes en Seguro de Accidentes. 
18. Decreto N° 332 Determina Edades Mínimas Para El Ingreso A La Educación Especial O Diferencial, Modalidad 

De Educación De Adultos Y De Adecuaciones De Aceleración Curricular 
19. Decreto N°924/1983 Reglamenta Clases de Religión. MINEDUC, Chile, 1983. 
20. Decreto N°50/1990 Norma Centro de Estudiantes. MINEDUC, Chile, 1990. 
21. Decreto N°79/2004 Norma Situación Estudiantes Embarazadas y Madres. MINEDUC, Chile, 2004. 
22. Decreto N°24/2005 Reglamento Consejos Escolares. MINEDUC, Chile, 2005. 
23. Decreto N°256/2009Objetivos Fundamentales y CMO para Básica y Media. MINEDUC, Chile, 2009. 
24. Decreto N°170/2010 Sobre Necesidades Educativas Especiales. MINEDUC, Chile, 2010. 
25. Decreto N° 614/2013 Bases Curriculares de 7° año básico a II° año medio, MINEDUC, Chile 2013. 
26. Circular N°1 Establecimientos Educacionales Subvencionados, Municipales y Particulares, Superintendencia de 

Educación, Chile, 2014. 
27. Circular N° 482 sobre Reglamentos Internos de Educación Básica y Media, Superintendencia de Educación,  

Chile, 2018. 
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                  2.3 ALCANCE 

Un reglamento interno es el conjunto ordenado de normas técnicas que regulan la estructura, el funcionamiento 
y vinculaciones de los distintos estamentos del establecimiento educacional, y los derechos y deberes de sus 
integrantes de la comunidad educativa como; estudiantes, adultos significativos, docentes, asistentes de la 
educación y directivos del Liceo de Adultos Pucara de Chena, con la finalidad expresa de mejorar la calidad con 
equidad y del proceso educativo que en él se desarrolla. 
 

2.3 ENFOQUE 

 
Enfoque de Derecho: Considera a cada uno de los actores de la comunidad educativa como sujetos de 
derechos, que pueden y deben ejercerse de acuerdo a la legalidad vigente. Este enfoque considera a cada 
sujeto como un ser humano único y valioso, con derecho no solo a la vida y a la supervivencia, sino también a 
desarrollar en plenitud todo su potencial; reconoce también que cada ser humano tiene experiencias esenciales 
que ofrecer y que requiere que sus intereses sean considerados.  
Desde esta perspectiva, el liceo tiene el deber de resguardar los derechos y propiciar las posibilidades reales 
de ejercicio de ellos. Es principalmente a través de la vivencia de los derechos que los/as estudiantes 
comprenden, resignifican y ejercitan su ciudadanía, entendiendo que ellos/as son el foco de la formación en el 
establecimiento. 
 

2.4 DEFINICION  
 

Instrumento elaborado por los miembros de la comunidad educativa, de conformidad a los valores expresados 
en el proyecto educativo institucional, que tiene por objeto permitir el ejercicio y cumplimiento efectivo, de los 
derechos y deberes de sus miembros, a través de la regulación de sus relaciones, fijando en particular, normas 
de funcionamiento, de convivencia y otros procedimientos generales del establecimiento. Todo lo anterior, en 
consideración a que la educación, en cuánto a su función social, implica el deber de toda la comunidad de 
contribuir a su desarrollo y perfeccionamiento. De ahí, que todos los actores de los procesos educativos, junto 
con ser titulares de determinados derechos, deben cumplir determinados deberes para lograr una convivencia 
sana y armónica. El reglamento interno, es un instrumento único, aun cuando esté compuesto por distintos 
manuales, protocolos u otros instrumentos. 

 
 
                  2.6 PRINCIPIOS  
 

- Universalidad y educación permanente. La educación debe estar al alcance de todas las personas a lo 
largo de toda la vida. 

- Calidad de la educación. La educación debe propender a asegurar que todos los alumnos y alumnas, 
independientemente de sus condiciones y circunstancias, alcancen los objetivos generales y los 
estándares de aprendizaje que se definan en la forma que establezca la ley. 

- Equidad del sistema educativo. El sistema propenderá a asegurar que todos los estudiantes tengan las 
mismas oportunidades de recibir una educación de calidad, con especial atención en aquellas personas 
o grupos que requieran apoyo especial. 
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- Autonomía. El sistema se basa en el respeto y fomento de la autonomía de los establecimientos 
educativos. Consiste en la definición y desarrollo de sus proyectos educativos, en el marco de las leyes 
que los rijan.  

- Diversidad. El sistema debe promover y respetar la diversidad de procesos y proyectos educativos 
institucionales, así como la diversidad cultural, religiosa y social de las poblaciones que son atendidas 
por él. 

- Responsabilidad. Todos los actores del proceso educativo deben cumplir sus deberes y rendir cuenta 
pública cuando corresponda. 

- Participación. Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a ser informados y a participar 
en el proceso educativo en conformidad a la normativa vigente. 

- Flexibilidad. El sistema debe permitir la adecuación del proceso a la diversidad de realidades y 
proyectos educativos institucionales. 

- Transparencia. La información desagregada del conjunto del sistema educativo, incluyendo los ingresos 
y gastos y los resultados académicos debe estar a disposición de los ciudadanos, a nivel de 
establecimiento, comuna, provincia, región y país. 

- Integración. El sistema propiciará la incorporación de alumnos de diversas condiciones sociales, 
étnicas, religiosas, económicas y culturales. 

- Sustentabilidad. El sistema fomentará el respeto al medio ambiente y el uso racional de los recursos 
naturales, como expresión concreta de la solidaridad con las futuras generaciones. 

- Interculturalidad. El sistema debe reconocer y valorar al individuo en su especificidad cultural y de 
origen, considerando su lengua, cosmovisión e historia. 

 
 2.6.1 DEBERES Y DERECHOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
DEBERES DE LOS DOCENTES 
 
El logro de los objetivos educacionales se logrará en un ambiente de sana convivencia en que cada cual cumpla 
con sus respectivas obligaciones y los demás respeten los derechos correspondientes a su persona y función. 
 
SON OBLIGACIONES DE LOS DOCENTES: 

 
a. Tener programadas y planificadas sus clases con anticipación. 
b. El cumplimiento del horario de clases. 
c. La llegada a sus clases en forma puntual y la salida de ella a la hora previamente 

establecida. 
d. El uso de métodos de comunicación y actuación personal que tengan íntima relación 

con el proyecto educativo institucional. 
e. El pleno conocimiento de las materias que enseña. 
f. La pronta información de los avances y dificultades de los estudiantes en su proceso 

educativo, tanto a ellos como a las respectivas autoridades del Establecimiento. 
g. El manejo riguroso del Libro de Clases en tanto instrumento público. 
h. La asistencia y participación en todas las actividades planificadas por el equipo de 

gestión del Establecimiento con la finalidad de conducir adecuadamente el proceso 
escolar. 

i. La disposición de atender individual y colectivamente las inquietudes de los/las 
estudiantes respecto de sus procesos de aprendizaje. 

j. La creación de ambientes que propicien el aprendizaje. 
k. La mantención de la confidencialidad respecto de toda información, que en tal forma le 
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hicieren llegar sus estudiantes, Adultos Significativos y demás personal del 
Establecimiento. 

l. El uso de su cátedra sólo con fines educativos, distinguiendo ante sus estudiantes entre 
lo que corresponde a un pensamiento o actuación personal de aquellos que, por 
mandato profesional, debe enseñar. 

m. El reconocimiento de la autonomía profesional de sus pares en la docencia, evitando 
cuestionamientos ante los estudiantes, respecto de las acciones de otros docentes. 

n. El trato igualitario en la asignación y evaluación de las tareas educativas, evitando 
discriminaciones o diferenciaciones por razones de amistad o simpatía con los 
estudiantes. 

o. La objetividad y prontitud en la entrega de las informaciones que demanda la 
Administración del Establecimiento. 

p. En general, el pleno cumplimiento de sus respectivos Contratos de Trabajo en las áreas 
académicas, laborales y administrativas de su función. 

 
DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 
 
Son OBLIGACIONES de los/las ESTUDIANTES: 
 

a. La predisposición de aceptar las normas que hacen posible la educación de las 
personas, básicamente, el respeto, como los de orden valórico y conductual. 

b. Cumplir con el porcentaje legal de asistencia para evitar vacíos en su proceso formativo. 
c. Llegar puntualmente a clases y salir de ellas en el horario previamente establecido, el 

(la) Estudiante podrá retirarse antes del horario mediante una autorización de 
Inspectoría General y por razones debidamente justificadas (retiro de hijo(a) de un 
establecimiento escolar, citación médica u otra) 

d. Acatar las normas de convivencia del presente reglamento, evitando tanto la agresividad 
física como la verbal. 

e. Expresar sus inquietudes haciendo uso de los conductos regulares. 
f. Comunicarse haciendo uso de un lenguaje apropiado al contexto escolar. 
g. Cumplir con el cronograma de actividades establecido para el año lectivo. 
h. Cuidar de los espacios, muebles y materiales que están a su disposición durante el 

proceso educativo. 
i. Relacionarse y dirigirse a todas las personas sean pares, Docentes, Asistentes de la 

educación, con respeto a la dignidad de cada una de ellas. 
j. Aprovechar la hora de clases sólo para fines de aprendizaje, prescindiendo de todo 

elemento que lo distraiga y/o distraiga a los demás de la función educativa. 
k. Aceptar y reconocer al docente como Líder educativo del grupo- curso, evitando 

actuaciones personales que incomoden o afecten al Educador/a en su tarea de 
docencia (hacer clases) y que se proyecten en la creación de un ambiente desfavorable 
para el aprendizaje de los demás integrantes de ese grupo curso, tales como: escuchar 
música, interferir en el desarrollo de la clase (conversando en voz alta temas no 
relacionados con el aprendizaje), comer, pintarse y/o maquillarse, entre otras. 
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l. Asumir la responsabilidad personal en los resultados de las evaluaciones a las que ha 

sido sometido/a. 
m. Cumplir con su rol específico dentro de la estructura organizativa del Establecimiento, 

sin atribuirse autoridad o funciones que no han sido debidamente legitimadas. 
n. Responsabilizarse de todo reclamo o demanda que interponga en contra de sus pares 

u otras personas del Establecimiento, distinguiendo claramente entre hechos y 
opiniones; asumiendo las consecuencias de las investigaciones que la autoridad 
debiere realizar. 

 
DEBERES DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN. 
 
Son DEBERES de los Asistentes de la Educación: 
 

a. El cumplimiento de las cláusulas de sus respectivos Contratos de Trabajo. 
b. La correcta presentación personal y el uso de un lenguaje que revele respeto y 

deferencia hacia el resto de la comunidad educativa y del público que accede a nuestro 
Establecimiento. (y en docentes?) 

c. La prontitud en la solución de las necesidades surgidas en el desarrollo de las 
actividades escolares y de servicio que sean de su competencia. 

d. La disposición para crear un ambiente favorable que apoye la tarea educativa. 
e. La comunicación oportuna a las autoridades del Establecimiento de las dificultades que 

surjan de sus tareas respectivas. 
f. La mantención de la confidencialidad de todas las informaciones que le hicieren llegar 

los estudiantes y/o Adulto Significativo en carácter reservado. 
g. La equidad en el trato de los estudiantes, evitando cualquier tipo de discriminación o 

favoritismos. 
 
DEBERES DE LOS DOCENTES Y/O ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN DIRECTIVOS (DIRECTIVOS Y 
EQUIPO DE GESTIÓN) 
 
SON DEBERES DE LOS DIRECTIVOS: 
 

a. El cumplimiento de las cláusulas de sus respectivos contratos o nombramientos de 
Trabajo. 

b. El pleno conocimiento de las políticas educacionales tanto del Estado como de la 
Corporación Municipal, y del Proyecto Educativo presentado por la Dirección para su 
período de gestión. 

c. La aceptación y ejercicio de todas las funciones inherentes a los respectivos cargos. 
d. La pronta solución de los problemas que dificulten la tarea educativa. 
e. La información de todos los sucesos relevantes del respectivo ámbito de competencias 

a la autoridad correspondiente. 
f. La colaboración, asesoría y disposición de medios para que los docentes y asistentes 

de la educación realicen en forma más eficaz su tarea educativa. 
g. Dar el ejemplo de rigor y sistematización laboral a todos los miembros de la comunidad 

educativa. 
h. La absoluta reserva respecto de las investigaciones que se debieren realizar en el 

ejercicio de la función respectiva. 
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i. La clara distinción entre hechos y opiniones en toda tramitación de reclamos y 
observaciones. 

j. La objetividad de todas las informaciones estadísticas, administrativas y de cualquier 
índole que deban enviarse a las diferentes autoridades del establecimiento educacional, 
corporación municipal y/o instancia Ministerial. 

k. La equidad en el tratamiento laboral del personal del Establecimiento. Las obligaciones 
que tienen las personas, respecto de la comunidad a la cual pertenecen, van unidas al 
resguardo de los Derechos que la misma comunidad debe respetarles. 

 
 
DERECHOS DE LOS DOCENTES 
 
SON DERECHOS DE LOS DOCENTES DEL C.E.I.A. PUCARÁ DE CHENA: 
 

a. Los expresamente señalados en sus respectivos contratos o 
nombramientos de trabajo. 

b. Los expresamente señalados en la Ley Estatuto Docente, Reglamento y Normativas 
complementarias. 

c. La autonomía profesional consagrada en el Artículo 16 de la Ley Estatuto Docente. 
d. La protección a su integridad física y psicológica. 
e. El resguardo y no injerencia en su vida privada de parte de los demás integrantes de la 

Comunidad Educativa. 
f. La confidencialidad de toda información que pudiera aportar en Investigaciones internas. 
g. El respeto por sus decisiones, ajustadas al reglamento de evaluación y promoción. respecto de 

la evaluación de sus estudiantes. 
h. El apoyo necesario inmediato de parte de los Directivos respecto de situaciones intimidantes que 

pudieren aparecer en el ejercicio docente. 
i. El respeto a sus visiones religiosas, filosóficas, políticas u otras, en tanto ellas sean expresiones 

personales que no afecten el Proyecto Educativo Institucional. 
j. La negación a efectuar tareas ilegales, inmorales o dañinas. 
k. Recibir un trato equitativo en la asignación de horarios y tareas por parte de los Directivos. 
l. Recibir las órdenes de los Directivos por el conducto regular y negarse a ejecutarlas si no 

provienen de una autoridad expresamente investida para darlas. 
 
DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 
 
SON DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES: 
 

a. Recibir el servicio educativo en el curso en que fue matriculado. 
b. Recibir las clases en los tiempos/horas pedagógicas legalmente estipuladas. 
c. Descansar en los tiempos de recreo determinados legalmente. 
d. Hacer uso de las salas, mobiliario y material pedagógico (de aula, Biblioteca, Talleres, 

Laboratorios, Sala enlaces u otros), del cual disponga el Establecimiento. 
e. Recibir la información respecto de los Planes y Programas del curso o nivel en el cual se 

matriculó. 
f. Recibir información de todos los beneficios a los cuales legalmente se puede acceder. 
g. Ser atendido respecto de cualquier consulta o queja de su quehacer dentro del Establecimiento. 
h. Recibir un trato respetuoso de parte de todo el personal del Establecimiento. 
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i. Dar información privada sólo a las autoridades competentes con pleno resguardo de su 
confidencialidad. 

 
 
 

j. Recibir un trato objetivo y equitativo en la asignación de calificaciones. 
k. Ser informado de su desempeño pedagógico. 
l. Elegir y ser elegido/a en los organismos legalmente constituidos del estudiantado. 
m. Participar en todos los organismos del estudiantado y en las actividades que ellos organicen. 
n. Recibir asesoría para el buen funcionamiento de los microcentros y Centros de Estudiantes. 
o. Recibir información sobre sus alternativas educativas en casos que comprometan su continuidad 

escolar. 
p. Todas las Normas establecidas explícitamente en la Ley Nº20.370 (Ley General de 

Educación) que resguardan su Derecho a la Educación: El embarazo y la maternidad 
en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los 
Establecimientos de Educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar las 
facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos 
objetivos. 

q. Además a partir del año 2016, este manual se ajusta a las regulaciones establecidas en 
la ley 20845, sobre inclusión y financiamiento. 

r. Ser llamado por su nombre, ya sea legal o nombre social según su condición sexual y/o 
de identidad de género, según estime el estudiante (basado en ley 20.609 Ley de no 
discriminación). 

 
DERECHOS DEL ASISTENTE DE LA EDUCACIÓN 
 
Son DERECHOS del PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ASITENTES DE LA EDUCACIÓN: 
 

a. Todos los expresamente señalados en sus respectivos Contratos o nombramientos 
de Trabajo. 

b. Los expresamente señalados en la Ley Estatuto Asistente de la Educación, 
Reglamento y Normativas complementarias. 

c. La ejecución de tareas que sólo corresponden a su ámbito de competencia. 
d. El trato equitativo en la distribución de las tareas de sus pares en el ejercicio laboral. 
e. El resguardo y no injerencia en su vida privada de parte de los demás integrantes de 

la Comunidad Educativa. 
f. La confidencialidad de toda información que pudiera aportar en investigaciones 

internas. 
g. La comunicación de órdenes o peticiones de la autoridad con pleno respeto de la 

dignidad del funcionario al cual van dirigidas. 
h. Negarse a ejecutar órdenes ilegales, inmorales o que pudieren dañarle física y/o 

psicológicamente. 
i. Recibir las órdenes de los Directivos por el conducto regular y negarse a ejecutarlas 

si no provienen de una autoridad expresamente investida para darlas. 
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LOS DIRECTIVOS DOCENTES 
 
SON DERECHOS DE LOS DIRECTIVOS DOCENTES: 
 

a. Todos los expresamente señalados en los respectivos Contratos o nombramientos de 
Trabajo. 

b. El ejercicio de las atribuciones legales propias de cada cargo. 
c. El cumplimiento del personal respecto de toda orden, mandato o Misión encomendada 

de acuerdo a esas atribuciones propias del cargo. 
d. La ejecución de las tareas propias del cargo en un horario previamente acordado y que 

no exceda las horas señaladas en el Contrato respectivo.(para todos)= 
e. Ejecutar las tareas en un ambiente acorde con la dignidad del cargo desempeñado. 
f. Resguardar toda información que tuviere carácter de reservado. 

 
 
 
En general, todos los miembros de la Comunidad Educativa del C.E.I.A. Liceo de adultos Pucará de Chena, 
tienen derecho al resguardo de su integridad física y psicológica, lo que conlleva: 
 

a) Resguardo de su Integridad Física: 
- Desplazarse por el Establecimiento sin el temor de un accidente por deficiente 

mantención de escaleras, pisos, techumbre, paredes, circuitos eléctricos, redes de 
agua u otras. 

- Queda prohibido la introducción y uso de armas punzantes, de fuego o substancias, 
que puedan poner en peligro la seguridad de los integrantes de la comunidad 
educativa o terceras personas. 

 
 
 

b)  Resguardo de su Integridad Psicológica: 
- No quedar expuestos a la mofa, burla matonaje, bullying o cualquier otra alusión a 

defectos físicos o al estado civil, orientación sexual u origen étnico. 
- No colocar exigencias educativas o laborales que excedan la capacidad física o 

intelectual del miembro de la comunidad. 
- Respetar las expresiones emotivas que se produjeran en razón de fallecimientos, 

enfermedades u otros momentos críticos de las personas. 
- No ser objeto de acoso sexual ni de ningún otro acto que atente contra su dignidad 

personal, creencia religiosa o étnica y moral en que se desenvuelve la persona. 
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2.8 REGULACIONES TÉCNICO ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 
GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO 
 
NIVELES DE ENSEÑANZA QUE IMPARTE 
 
La Modalidad Regular de Educación de Adultos está dirigida a las personas jóvenes y adultas que desean iniciar o 
completar sus estudios, sean estos de Enseñanza Básica, Media Humanístico-Científica o Técnico-Profesional. 
El C.E.I.A Liceo de Adultos Pucará de Chena imparte, 3°Nivel de enseñanza Básica (equivalente a 7° y 8° básico). 1° 
Nivel Medio (equivalente a 1° y 2° Medio), 2°Nivel Medio (equivalente a 3°y 4°medio) y Educación Técnico profesional 
en la carrera de Técnico en Alimentación Colectiva, 1°Nivel TP (Equivalente a 1°y 2° medio técnico Profesional), 2° Nivel 
TP (equivalente a 3°Medio Técnico Profesional) y 3°Nivel TP (equivalente a 4°Medio Técnico Profesional) 
Quienes deseen incorporarse a Enseñanza Básica deben tener como mínimo 15 años y para ingresar a Educación Media 
se requiere como mínimo 17 años, cumplidos, a más tardar, al 30 de junio del año lectivo al que la persona desea 
incorporarse. 
Bajo condiciones excepcionales, el director del establecimiento educacional puede autorizar el ingreso de personas con 
menos edad que la señalada, siempre y cuando estas situaciones especiales no excedan el 20% de la matrícula total del 
establecimiento educacional. 
 
RÉGIMEN DE JORNADA ESCOLAR. 
 
El C.E.I.A Liceo de Adultos Pucará de Chena Funciona en tres jornadas, Diurna, Tarde y vespertina.  
Adscribe a un régimen de clases semestral con periodo de vacaciones de invierno según determine el calendario escolar 
del Ministerio de Educación. 
 
 
HORARIO DE CLASES, SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, RECESOS, FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO. 
 
El C.E.I.A. funcionará de lunes a viernes, entre las 08:30 y las 23:30 horas, con excepción de los períodos de vacaciones 
decretadas y calendarizadas por el Ministerio de Educación. Las clases se realizarán en jornadas, Diurna, Tarde y 
Vespertina. 
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HORARIOS DE CLASES POR JORNADAS: 
 

JORNADA MAÑANA JORNADA TARDE JORNADA 
VESPERTINA 

1 08:30 a 09:15 1 13:45 a 14:30 1 18:45 a 19:30 

2 09:15 a 10:00 2 14:30 a 15.15 2 19:30 a 20:15 

RECESO RECESO RECESO 

3 10:10 a 10:55 3 15:25 a 16:10 3 20:25 a 21:10 

4 10:55 a 11:40 4 16:10 a 16:55 4 21:10 a 21:55 

CAMBIO DE HORA CAMBIO DE HORA CAMBIO DE HORA 

5 11:45 a 12:30 5 17:00 a 17:45 5 22:00 a 22:45 

6 12:30 a 13:15 6 17:45 a 18:30 6 22:45 a 23:30 

 
 
OBSERVACIÓN: Este horario se ha conformado de acuerdo a las necesidades de nuestros estudiantes. 
 

2.9 REGULACIONES REFERIDAS A LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 
 

CURSO A POSTULAR 3 NIVEL BASICO (7° Y 8° BASICO) 

DOCUMENTOS A SOLICITAR 
(ORIGINALES) 

REQUISITOS 

ǒ CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
ORIGINAL ULTIMO AÑO 
APROBADO (no es excluyente) 

ǒ Acudir con su cédula de identidad 
ǒ INFORME DE PERSONALIDAD (no 

es excluyente) 
ǒ CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
ǒ 2 FOTOS TAMAÑO CARNET 

(NOMBRE Y RUT) 

 
ǒ 15 AÑOS CUMPLIDOS AL 30 DE JUNIO 

DEL AÑO A CURSAR. 
ǒ APODERADO Y/O ADULTO 

SIGNIFICATIVO 

 

CURSO A POSTULAR CIENTIFICO HUMANISTA (C.H) Y TECNICO PROFESIONAL (T.P) 

1 NIVEL MEDIO (1° Y 2° MEDIO) CIENTIFICO 
HUMANISTA 
2 NIVEL MEDIO (3° Y 4° MEDIO) CIENTIFICO 
HUMANISTA 

1 TECNICO PROFESIONAL (1° Y 2° MEDIO) 
2 TECNICO PROFESIONAL (3° MEDIO) 
3 TECNICO PROFESIONAL (4° MEDIO) 
+ PRACTICA PROFESIONAL 

 ESPECIALIDADES 
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DOCUMENTOS A SOLICITAR 
(ORIGINALES) 

REQUISITOS 

ǒ CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
ORIGINAL ÚLTIMO AÑO 
APROBADO. 

ǒ Acudir con su cédula de identidad 
ǒ INFORME DE PERSONALIDAD. (no 

es excluyente) 
ǒ CERTIFICADO DE NACIMIENTO. 
ǒ 2 FOTOS TAMAÑO CARNET 

(NOMBRE Y RUT. 

 
ǒ 17 AÑOS CUMPLIDOS AL 30 DE JUNIO 

DEL AÑO A CURSAR. 
ǒ APODERADO Y/O ADULTO 

SIGNIFICATIVO. 

 
 
Los estudiantes nuevos podrán ser matriculados siempre que existan vacantes en el nivel que le corresponda, no 
pudiendo realizarse selección de ningún tipo (económico, familiar, religioso, ideológico, de rendimiento académico, entre 
otros). Por lo anterior, no se podrán solicitar antecedentes socioeconómicos, religiosos u otros que permitan discriminar 
en el proceso de admisión y matrícula. No se podrá restringir la matrícula a estudiantes que vengan de otro 
establecimiento. No se podrá restringir el ingreso o la permanencia de estudiante por problemas de salud como VIH, 
epilepsia, entre otros. No se podrá restringir el ingreso o la permanencia de estudiantes por su origen racial o 
nacionalidad. No se aplicará condicionalidad de matrícula a los estudiantes por el hecho de ser nuevos. 
Estableceremos un proceso de admisión objetivo y transparente cumpliendo con los requerimientos Ministeriales. Para 
esto informaremos oportunamente el plazo de postulaciones y publicaremos el número de vacantes disponibles para 
cada nivel. La prioridad para matrículas será por orden de recepción de las fichas de postulación. Una vez completadas 
las vacantes publicadas para el nivel y se iniciará una lista de espera la prioridad la tendrán los hijos de funcionarios del 
establecimiento, los estudiantes con un hermano o hermana en la institución, los hijos de ex alumnos del colegio y de 
quedar vacantes se revisará el número de ficha de postulación por orden de recepción. 
 
a) Entre las exigencias de ingreso, permanencia o participación de las y los estudiantes en toda actividad 

curricular relacionada con el PEI, no deben figurar cobros ni aportes económicos obligatorios directos. 
b) Se pesquisan estudiantes que han participado anteriormente en programas especiales de apoyo para su 

posterior evaluación e ingreso al  Programa de Integración Escolar (PIE) de nuestro establecimiento, si es que 
lo amerita. 

c) Se debe hacer una publicación de cupos o vacantes e informar a través de circulares, diarios murales, 
páginas web, redes sociales y /u otros medios; informando a la Comunidad Escolar. 

d) Se prohíbe la exigencia de ñPrueba de Admisi·nò de cualquier tipo. As² como cualquier cobro por la 
postulación de los estudiantes. 

e) La Entrevista de matrícula, será de carácter voluntario y tendrá una finalidad informativa y de conocimiento del 
PEI. Se prohíbe que éstas constituyan una exigencia o requisito dentro de la etapa de Admisión. 

 
El Proceso de Admisión, se realizará conforme a los principios de transparencia, Educación Inclusiva, accesibilidad 
universal, equidad y no discriminación arbitraria, considerando el derecho de los Estudiantes a elegir el Establecimiento 
Educacional. 

1) Todos los estudiantes que postulen a un Establecimiento Educacional deberán ser admitidos, en caso 
que los cupos disponibles sean suficientes en relación al número de postulaciones. 

2) Una vez agotados los cupos disponibles, se genera una lista de espera, por orden de llegada, que 
correrá según se disponga de nuevas vacantes. 

3) Corresponderá a la Superintendencia de Educación la fiscalización de los procesos de admisión. 
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2.10 REGULACIONES SOBRE USO DE UNIFORME ESCOLAR. 
 
Sobre el uniforme escolar, debemos señalar que nuestro establecimiento no requiere la utilización de uniforme escolar, 
a excepción del ingreso del taller de la especialidad de alimentación colectiva. El cual cuenta con un protocolo propio, 
adjuntado en  los anexos de este reglamento. 
 

2.11 REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD Y RESGUARDO DE DERECHOS. 
 

PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 

LICEO DE ADULTOS PUCARÁ DE CHENA 

AÑO: 2021 

 
INTRODUCCIÓN 
 
Como es sabido, todas las organizaciones poseen de alguna u otra manera una infraestructura con su ubicación 
geográfica correspondiente, estas albergan tanto recursos humanos como recursos materiales. Estos establecimientos 
u organizaciones generalmente ostentan protocolos o estrategias de seguridad para sus instalaciones y por sobre todo 
para el resguardo de sus funcionarios y usuarios. Respecto a la posibilidad de sufrir situaciones de riesgo tanto de 
forma interna como externa es parte de la dinámica común de las labores de personas y también de sucesos naturales 
que puedan suceder sin previo aviso. Ante esta situación también se deben contemplar los establecimientos 
educacionales, quienes ya hace un tiempo tienen un Plan Integral de Seguridad Escolar para prevenir o bien mitigar 
posibles situaciones que puedan poner en situación de riesgo a la comunidad escolar.                                                                                                                                             
 
El Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) fue construido por la ONEMI y fue dispuesto a disposición del MINEDUC en 
el año 2001 (Rex N°51/2001) para que todos los establecimientos educacionales del país se coordinen a través de las 
designaciones correspondientes dentro de la comunidad y elaboren este instrumento que vele por la seguridad de 
todos. La idea central es que en base a los recursos disponibles del establecimiento se logre realizar una planificación 
eficiente en cuanto a seguridad. Se busca a la vez que este plan de seguridad haga un aporte real al desarrollo de una 
cultura preventiva a través de la generación de actitudes y conductas de protección y seguridad. 
 
En el Liceo de Adultos Pucará de Chena no estamos exentos a esta política pública, por lo tanto se ha realizado un 
trabajo integral donde se ha logrado desarrollar a través de un comité de seguridad escolar integrado por 
representantes de cada estamento de nuestro establecimiento, diversos protocolos, estrategias y planes de respuesta 
para cada una de las posibles situaciones de riesgo o amenaza que puedan emerger en el desarrollo del año escolar, 
tal como se podrá comprobar en las siguientes páginas. 
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OBJETIVO GENERAL 
 
Generar en la comunidad educativa una actitud de autoprotección, teniendo por sustento         una responsabilidad 
colectiva frente a la seguridad. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
a) Identificar de manera práctica y consensuada las distintas amenazas y riesgos existentes dentro y fuera de nuestro 

establecimiento educacional. 
 

b) Proporcionar a los estudiantes y funcionarios de nuestro establecimiento un efectivo ambiente de seguridad 
mientras desarrollan sus labores durante el año escolar en curso. 
 

c) Establecer protocolos y estrategias claras y efectivas para cada situación de riesgo que emerja dentro del 
establecimiento educacional. 
 
 

MATRICULA DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 2021 

 

NIVELES DE ENSEÑANZA (INDICAR LA 

CANTIDAD DE MATRÍCULA) 
JORNADA ESCOLAR (MARCAR CON X) 

Educación 

Básica 

Educación 

Media H-C 

Educación 

Media T-P 

Mañana Tarde Vespertina 

47 403 66 X X X 

 

NÚMERO DOCENTES 
NÚMERO ASISTENTES DE LA 

EDUCACIÓN 

NÚMERO TOTAL DE 

ESTUDIANTES 

Femenino (F) Masculino (M) F M F M 

17 22 18 8 257 259 

 

NIVELES DE ENSEÑANZA ESCUELA / LICEO (MARCAR CON LA CANTIDAD) 

3° Nivel  Básico 1°Nivel Medio 
2° Nivel Medio 

T-P 

3° Nivel Medio 

T-P 
2° Nivel Medio 

F M F M F M F M F M 

29 18 79 85 21 6 13 1 115 149 
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OBSERVACIONES: 
EL liceo de Adultos Pucará de Chena es un establecimiento de educación para personas jóvenes y adultas, que cuenta 

con reconocimiento oficial según resolución Exenta N°972 con fecha 01 de abril de 1984.  Nuestro establecimiento 

ofrece los siguientes niveles de enseñanza: 

ǒ Educación Básica Adultos con oficios: 

- 3°Nivel Básico: equivalente a 7° y 8° Básico. 

 

ǒ Educación Media Adultos Científico-Humanista: 

- 1°Nivel Medio: equivalente a 1° y 2° Medio. 

- 2°Nivel Medio: equivalente a 3° y 4° Medio. 

 

ǒ Educación Media Adultos Técnico Profesional: 

- 1°Nivel Medio Técnico Profesional: equivalente a 1° y 2° Medio. 

- 2°Nivel Medio Técnico Profesional: equivalente a 3° Medio. 

- 3°Nivel Medio Técnico Profesional: equivalente a 4° Medio. 

 CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR  

CONSTITUCIÓN DEL 

COMITÉ DE 

SEGURIDAD ESCOLAR 

  

Directora:  Joyceline 

de la Cuadra Rusque 

  

Coordinador 

Seguridad Escolar: 

Juan Marcelo Ávila 

Muñoz 

  

NOMBRE 
ESTAMENTO / ROL CONTACTO (CELULAR, WHATSAPP, EMAIL) 

Joyceline de la Cuadra 

Rusque 

Directora del Establecimiento 

           pdechena@corsaber.cl 

Juan Marcelo Ávila 

Muñoz 

Inspectoría General/ 

Coordinador Seguridad Escolar    javilamunoz@educacionsbdo.cl 

Patricia Maragaño 

Arenas 

Inspectoría General / Encargada 

General de Área pmaraganoarenas@educacionsbdo.cl 

Juan Cerpa Escobar Representante Cuerpo Docente 
cvalenzuelabelmar@educacionsbdo.cl 
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Juan Aguayo Campos Representante Asistentes de la 

Educación 
Juanaguayo1304@gmail.com 

Iván Sánchez 

Rebolledo 

Representante del P.I.E. 
isanchezrebolledo@educacionsbdo.cl 

NOMBRE ESTUDIANTE Representante del Centro de 

Alumnos 
+569 49481481 

 

 

 
 

 
RESPONSABILIDADES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD 

 

 

Directora: Responsable definitivo de la seguridad en el Establecimiento Educacional, preside y apoya al Comité y 
sus acciones: 

 
ω Promover y dirigir el proceso de diseño y actualización permanente del Plan Integral de Seguridad Escolar 

del Establecimiento Educacional. 
 
Å Proporcionar las herramientas para que en el establecimiento se generen las condiciones de tiempos, espacios, 
recursos, equipos, etc.; para su aplicación. 
 
Å Dar cumplimiento a lo solicitado por la Superintendencia de Educaci·n22: ñEl Reglamento Interno del 
establecimiento debe contener las medidas de prevención y los protocolos de actuación para el caso de 
accidentesò. 
 
Å Considerar en el PME y en los otros instrumento de gestión del Establecimiento Educacional, acciones que 
posibiliten el aprendizaje de la seguridad escolar y la convivencia como parte del respeto a la propia vida y la de 
los demás. 
 
Å Considerar la recalendarizaci·n de actividades vinculadas a la seguridad escolar, así como también el ajuste 
curricular y pedagógico en el caso que el proceso educativo se vea afectado, incluyendo la posibilidad de 
coordinar apoyos psicosociales. 
 

Å Considerar estrategias para la implementaci·n de la seguridad escolar. 
 

Coordinador: Designado por la Directora, coordinará todas y cada una de las actividades que efectúe el Comité. 
 

    Å Promover que los integrantes del Comité actúen con pleno acuerdo; arbitrando las medidas que permitan 
administrar eficiente y eficazmente los recursos, las comunicaciones, las reuniones y la mantención de registros, 
documentos necesarios 
y actas que se generen. 
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Å  Vincular dinámicamente los distintos programas que formarán parte o son parte de la gestión educativa. Esta 
coordinación permitirá un trabajo armónico en función del objetivo en común que es la seguridad. 

 

ω Mantener permanente contacto con la Municipalidad, las unidades de emergencias de Salud, Bomberos, 
Carabineros, establecimientos de salud que cuentan con unidades de rehabilitación del sector donde esté 
situado el Establecimiento Educacional, a fin de recurrir a su apoyo especializado en acciones de prevención, 
capacitación, preparación, ejercitación y atención en caso de ocurrir una emergencia; así como también 
visitar periódicamente las páginas web de organismo técnicos tales como: Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada de Chile (www.shoa.cl); Servicio de Geología y Minería (www.sernageomin.cl); 
Centro Sismológico Nacional (www.sismologia.cl); Corporación Nacional Forestal (www.conaf.cl); Dirección 
Meteorológica de Chile (www.meteochile.cl); Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, ONEMI, (www.onemi.cl), entre otras, más aún cuando se planifiquen visitas pedagógicas, 
actividades en la montaña, viajes de estudio, etc. 

 

 
 
Representantes Docentes, Profesionales PIE Estudiantes y Asistentes de la Educación: Aportan su visión 
desde sus responsabilidades en la comunidad educativa, cumplir con las acciones y tareas que para ellos, acuerde 
el Comité y proyectar o comunicar, hacia sus respectivos representados, la labor general del establecimiento en 
materia de seguridad escolar. Velando porque las acciones y tareas sean presentadas y acordadas con formato 
accesibles a todos y todas y respondan a las diferentes condiciones y necesidades. 

 
ROLES  NOMBRES FUNCIONES 

Coordinador/a 

de Seguridad 

Escolar 

Juan Marcelo Ávila 
Muñoz 

Es el encargado de coordinar las operaciones internas con 

organismos técnicos de respuesta primaria e informar a la autoridad 

del Establecimiento Educacional. 

Encargados/as 

de Vínculo y 

Comunicación 

con Organismos  

Técnicos de 

Respuesta 

Primaria 

Juan Aguayo 
Campos 

Son quienes, de común acuerdo con el Coordinador, se harán cargo 

de: 

- Emitir las respectivas alarmas a Bomberos, Carabineros o Salud, 

según corresponda. 

- Facilitar al interior y exterior inmediato del Establecimiento 

Educacional las operaciones del personal de los organismos de 

primera respuesta, cuando estos concurran a cumplir su misión. 

- Transmitir las decisiones de los organismos técnicos a la autoridad 

y a la comunidad educativa. 

- Facilitar que la toma de decisiones de mayor resguardo se lleven a 
la práctica. 

Encargado/a 
General de Área 

Patricia Maragaño 
Arenas 

Es quien, de acuerdo con el Coordinador, determinará: 

- Orientar a la comunidad educativa teniendo en cuenta que la 

información debe ser accesible y comprensible por todos y todas. 

- Evacuar, aislar o confinar el lugar de la comunidad educativa, según 

el tipo de emergencia que se esté viviendo. 

- Mantener la organización del procedimiento. 

- Dar término al procedimiento cuando éste ya haya cumplido sus 

http://www.sernageomin.cl/
http://www.sismologia.cl/
http://www.conaf.cl/
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objetivos. 

 

Encargado/a de 

Recursos 

Internos 

 
 
Cecilia Armijo 
López 

Es el encargado de conducir una respuesta primaria mientras 

concurren los organismos técnicos de emergencia al Establecimiento 

Educacional, para ello debe conocer todos los recursos y su 

funcionamiento que pueden ayudar en una emergencia. (Extintores, 

red seca y red húmeda, vehículos, accesibilidad para personas en 

situación de discapacidad, etc.) 

 

Encargados/as 

Áreas de 

Seguridad 

 
 
Verónica Pacheco 
Concha 
 
Patricio Pizarro 
Mujica 

Deben conducir un proceso permanente de mantener las áreas 

seguras debidamente habilitadas y en condiciones de pleno acceso 

para toda la comunidad educativa considerando necesidades de 

desplazamiento de todos sus miembros. 

Hacerse cargo de su organización al momento que, en caso de 

evacuación, deban ser utilizadas. 

Evaluar necesidades de quienes han sido evacuados, 
orientarlos y mantenerlos en orden. 

Encargados/as 

de Servicios 

Básicos 

Iban Paredes Ortiz 
 

Cristina Fernández 
Parraguez 

Se harán cargo de ejecutar por sí mismo o conducir procedimientos 

de cortes y habilitación según corresponda ante una emergencia de 

servicios tales como energía eléctrica, gas, agua. 

Encargado/a de 

Vínculo y 

Comunicación 

con apoderados, 

madres y padres 

 
Pilar Salazar 
Velásquez 
 
Margarita Muñoz 
Hidalgo 

Deberá realizar las labores de informar a los padres, madres y 

apoderados las decisiones tomadas respecto a los estudiantes frente 

a una emergencia determinada, asegurándose que la información 

sea accesible y comprensible por todos ellos. 

 

AGENDA DE COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN 

 

DIRECTORIO EMERGENCIA 

 Nombre contacto Números de contacto 

Directora Joyceline de la Cuadra Rusque +569 79456667 

Coordinador Seguridad 
Escolar 

Juan Marcelo Ávila Muñoz +569 71959929 

 

INSTITUCIÓN NOMBRE 
CONTACTO 

EN CASO DE 
(TIPO DE 

EMERGENCIA
) 

NÚMEROS DE 
CONTACTO 

DIRECCIÓN 

Asociación 
Chilena de 

Víctor Jiménez 
Echeverría 

Accidentes 
dentro del 

Fono: 56-22- 4290160 

Celular: 9-93246046 

O'Higgins 840, 
San Bernardo. 
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Seguridad ACHS 

 

Establecimient
o 

Carabineros de 
Chile, 14 

Comisaría de San 
Bernardo 

 

Carabinero de 
turno 

 

Desordenes, 
problemas de 

violencia física, 
amenazas 

+569 4737 6019  Colón Sur 
0713, San 
Bernardo 

Tercera 
Compañía del 

Cuerpo De 
Bomberos de San 

Bernardo 

 

 

Bombero de 
turno 

 

Incendio o 
amenaza de 

incendio 

(2) 2859 1881 Urmeneta 487, 
San Bernardo 

Consultorio Carol 
Urzúa 

Funcionarios de 
turno 

Accidentes, 
intoxicación 

800 432 040  Mendoza 855, 
San Bernardo, 

 

 
 
 
 
 

En esta planilla se deben registrar los contactos de instituciones u organismos que colaborarán   en la atención 

de una emergencia, tales como: Municipio, Servicio de Salud, Ambulancia, Carabine- ros (plan cuadrante), Bomberos, 

Armada de Chile, Gobernación Marítima, Organismos administradores de la Ley 16.744 sobre accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales asociados al Establecimiento Educacional. También se sugiere generar otro listado similar 

de contactos de padres, madres y apoderados (con teléfonos, nombres y           direcciones. 

FORMATO PARA ACTAS DE REUNIONES 

Tema Reunión:  

Fecha:  

Lugar:  

Asistentes:  
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Compromisos: 

 

 

 

 

 

 

Compromisos Adoptados PARA 
ACTAS DE REUNIONES 

Fecha de Cumplimiento de 
Compromisos 

Responsables de 

Compromisos 

 

 

 

 

Seguimientos de 

compromisos: 

 

 

 

 

 

 

 

DIAGNÓSTICO DE RIESGOS Y RECURSOS 

ANÁLISIS HISTÓRICO ¿Qué nos ha pasado? 

  FECHA 
¿QUÉ NOS 
SUCEDIÓ? 

DAÑO A 
PERSONAS 

¿CÓMO SE 
ACTUÓ? 

DAÑO A LA 
INFRAESTRUCTURA 

SEGUIMIENTO 

2010 - 2019 
Asaltos a 

estudiantes en 

trayecto 

Si, de tipo 

físico y 

psicológico 

Llamadas a plan 

cuadrante de 

carabineros 

No Estudiantes se 

reincorporan a clases sin al 

cabo de un tiempo. 

2018 
Accidente de 

asistente de la 

educación 

Si, de tipo 

físico 

Se acompañan 

funcionario a 

centros de 

urgencia ACHS. 

No Funcionaria se reincorpora 

al cabo de un tiempo, 

realiza sus controles 

médicos correspondientes 

2010 - 2019 
Accidentes en 

dependencias 

del taller de 

Si, de tipo 

físico 

Se acompañan 

estudiantes a 

No Estudiantes se 

reincorporan a clases sin al 

cabo de un tiempo y 
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técnico 

profesional del 

establecimiento 

centros de 

urgencia.  

realizan sus respectivos 

controles 

2010 - 2019 
Accidentes en 

dependencias 

del 

establecimiento, 

escaleras y piso 

en mal estado 

Si, de tipo 

físico 

Se acompañan 

estudiantes a 

centros de 

urgencia. En 

ocasiones ha 

llegado la 

ambulancia 

No Estudiantes se 

reincorporan a clases sin al 

cabo de un tiempo y 

realizan sus respectivos 

controles 

2015 
Asaltos a 

docentes 

Si, de tipo 

físico y 

psicológico 

Llamadas a plan 

cuadrante de 

carabineros, 

acompañamiento a 

profesor 

No Se realiza 

acompañamiento cuando 

profesores hacen denuncia 

 

Importante: 

ω Realizar este análisis histórico permite identificar amenazas que puedan afectar o que han afectado al 

Establecimiento Educacional. 

ω Es importante identificar todas las amenazas a las cuales puede estar expuesto el Establecimiento 

Educacional 

INVESTIGACIÓN EN TERRENO 

INVESTIGACIÓN EN TERRENO ¿Dónde y cómo podría pasar? 

CONDICIONES DE RIESGO 

(AMENAZAS, 

VULNERABILIDADES, 

CAPACIDADES) 

UBICACIÓN 
IMPACTO 

EVENTUAL 

ENCARGADO/A DE 

SOLUCIONARLO 

Contagios por COVID 19 Al interior del 
Establecimiento 

Alto Comité paritario, 
patrulla sanitaria, 
Comunidad en 
general 

Falta de estacionamiento para 

vehículos de emergencia 

Estacionamiento 

exterior (calle 

Eyzaguirre) 

Medio Gestión Directiva hacia el 

sostenedor. Gestión del 

Sostenedor hacia 
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entidades 

gubernamentales. 

Accidentes por infraestructura en 

mal estado 

Piso de Patio del 

establecimiento 

Alto Dirección a través del Uso 

de los la subvención de 

mantención anual que 

entrega el MINEDUC para 

realizar mejoras 

Accidentes y asaltos por falta de 

luminosidad  

Alrededores, Entrada y 

Hall de 

Establecimiento 

Alto Dirección a través del Uso 

de los la subvención de 

mantención anual que 

entrega el MINEDUC para 

realizar mejoras. Plan 

cuadrante de carabineros 

Incendio, Extintores vencidos 

 

Sala de clases 

prácticas TP 

Alto Dirección a través del Uso 

de los la subvención de 

mantención anual que 

entrega el MINEDUC para 

realizar mejoras 

Robos Al interior y exterior 
del Establecimiento 

Medio, Alto Carabineros de Chile 

Sismos Zona de sismos 
frecuentes 

Medio, Alto Encargada general de 

área, PISE 

 

PRIORIZACIÓN DE RIESGOS Y RECURSOS 

PRIORIZACION RIESGOS 

(de acuerdo a los recursos necesarios y disponibles) 

PUNTO CRÍTICO 

 (VULNERABILIDAD 

IDENTIFICADA) 

 

UBICACIÓN 

RIESGO 

ALTO, BAJO, 

MEDIO 

REQUIERE RECURSOS 

HUMANOS, 

FINANCIEROS 

APOYO TÉCNICO, 

OTROS 

Contagios por COVID 19 Al interior del 
Establecimiento 

Alto Comité paritario, 
patrulla sanitaria, 
Comunidad en 
general, centro de 
salud más cercano. 
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Accidentes por utilización de 

herramientas de cocina. 

 

Taller de técnico 

profesional del 

establecimiento 

Alto Servicios de urgencia 

comunal, Gestión de 

Comité de seguridad del 

establecimiento. 

Incendio, Extintores vencidos 

 

 

Sala de clases 

prácticas TP 

Alto Dirección a través del Uso 

de los la subvención de 

mantención anual en 

conjunto con comité 

paritario. 

Accidentes por infraestructura en 

mal estado 

 

 

Piso de Patio del 

establecimiento 

Alto Asociación Chilena de 

Seguridad, Gestión de 

Comité de seguridad del 

establecimiento. 

Robos Al interior y exterior 
del Establecimiento 

Medio, Alto Carabineros de Chile 

Sismos Zona de sismos 
frecuentes 

Medio, Alto Encargada general de 

área, PISE 

Falta de estacionamiento para 

vehículos de emergencia 

 

 

Estacionamiento 

exterior (calle 

Eyzaguirre) 

Medio Gestión Directiva hacia el 

sostenedor. Gestión del 

Sostenedor hacia 

entidades 

gubernamentales. 
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MAPA DE RIESGOS Y RECURSOS 
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